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SIGLAS UTILIZADAS 
 

ARP Análisis de Riesgo de Plagas 

BCIE Banco Centroamericano de Integración Económica 
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CAC  Consejo Agropecuario Centroamericano 

CCAD Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo 
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COMISCA Consejo de Ministros de Salud de Centroamérica 

COMPRO-FRUTAS Comisión Regional de Promoción de Consumo y la Comercialización de Frutas   

CSE Comité de Seguimiento y Evaluación 

DEFRUT Departamento de Desarrollo Frutales/MAG República Dominicana 

DEPIDM Dirección Ejecutiva del Proyecto Integración y Desarrollo de Mesoamérica 

DESCA Desarrollo Económico Sostenible en Centro América/Programa GTZ 

DR-CAFTA Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República 

Dominicana 
ECADERT Estrategia Centroamericana de Desarrollo Rural Territorial 

EE.UU. Estados Unidos de América 

EMSA Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad Ambiental 

ERAS Estrategia Regional Agroambiental y de Salud 

FAO Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación 

(siglas en inglés) 

GTZ Agencia de Cooperación Técnica Alemana 

ICC Iniciativa de la Cuenca del Caribe 

IICA Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura 

MAG Ministerio de Agricultura 

MAGFOR Ministerio Agropecuario y Forestal/Nicaragua 
 MCCA Mercado Común Centroamericano 

ODECA Organización de Estados Centroamericanos 

OIRSA Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 

PACA Política Agrícola Centroamericana 

PAIRCA Programa de Apoyo a la Integración Regional en Centroamérica 

POR ɀ FRUTAS Política Regional de Desarrollo de la Fruticultura 

PPP Plan Puebla Panamá 

PROMEFRUT Proyecto Mesoamericano de Fruticultura 
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RUTA Unidad de Asistencia Técnica Regional (siglas en inglés) 

SAN Seguridad Alimentaria y Nutricional 

SE-CAC Secretaría Ejecutiva del Consejo Agropecuario Centroamericano 

SICA Sistema de la Integración Centroamericana 

SIEPAC Sistema de Interconexión Eléctrica para América Central 

SIRF Servicio de Información Regional para el sector frutícola 

SSYE Sistema de Seguimiento y Evaluación de la POR-FRUTAS 

UE Unión Europea 

 



POLÍTICA REGIONAL DE DESARROLLO DE LA FRUTICULTURA, 2011 - 2025  

 

 5 

RECONOCIMIENTOS 
 

El proceso de formulación de Política Regional de Desarrollo de la Fruticultura (en adelante 

denominada POR-FRUTAS) fue liderado por los países de la región, por medio de sus 

representantes en el marco del Comité Directivo del Proyecto Mesoamericano de Fruticultura 

(PROMEFRUT).  

En el proceso, participaron aproximadamente quinientas personas: actores de las cadenas 

frutícolas (viveristas, productores, procesadores, comerciantes, exportadores e importadores) 

de Belize, Guatemala, El Salvador, Costa Rica, Honduras, Nicaragua, Panamá y República 

Dominicana; los Directores de los Programas de Fruticultura y los Directores de Políticas 

Agropecuarias de los países mencionados; funcionarios de alto nivel de los gobiernos 

participantes; representantes de organismos regionales y nacionales del sector privado 

vinculados con la fruticultura, del cooperativo, de la sociedad civil, del sector académico; 

proveedores de insumos y servicios, cuyas opiniones han sido muy valiosas para la 

formulación de la POR-FRUTAS. 

Ameritan un reconocimiento especial el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) por el 

apoyo financiero desde la génesis de la Política; la Dirección Ejecutiva del Proyecto 

Integración y Desarrollo de Mesoamérica (DEPIDM) por la coordinación del proceso; el 

Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) y la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo Agropecuario Centroamericano (SE-CAC) por su acompañamiento e invaluable 

apoyo metodológico y técnico en todo el proceso de formulación de la Política; el Organismo 

Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) por sus aportes técnicos. Especial 

mención merecen los Especialistas del IICA y de la SE-CAC que integran el grupo interagencial 

de apoyo a la POR-FRUTAS.  

De igual forma se aprecia la invaluable contribución, la generosidad del tiempo dedicado para 

participar en los talleres y los aportes brindados por viveristas, fruticultores,  empresarios de 

la agroindustria y comercio, expertos nacionales e internacionales cuyo esfuerzo y dedicación 

han convertido en realidad la POR-FRUTAS.1  

 

 

 

 

 

                                                             
1 En este documento el género masculino y femenino están incluidos en todas las categorías que 
involucren la participación de hombres y mujeres, citándose como ejemplo los vocablos: ȰÁÇÒÉÃÕÌÔÏÒÅÓȱ, 
ȰÐÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓȱȟ ȰÃÏÎÓÕÌÔÏÒÅÓȱȟ ȰÅØÐÅÒÔÏÓȱȟ ÅÔÃȢ  
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PRESENTACIÓN 
 

La apertura comercial brinda a la fruticultura regional desafíos asociados principalmente con 

aumentar su competitividad e insertarse paulatinamente en nichos de mercados que 

contribuyen a dinamizar al sector agropecuario como uno de los motores del desarrollo 

económico y social, con sostenibilidad económica y ambiental. Por su parte, la ampliación de 

los mercados internos con frutas de calidad (frescas y procesadas) que compitan con las 

importadas contribuye, asimismo, al impulso del crecimiento económico, desarrollo y 

competitividad de las zonas rurales.  

Mesoamérica por sus condiciones agroecológicas, es un productor natural de frutas tropicales 

y subtropicales, de creciente demanda tanto dentro como fuera de la Región. Durante las 

negociaciones del Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República 

Dominicana (DR-CAFTA) salieron a relucir aspectos relevantes sobre la situación del comercio 

del sub-sector frutícola, algunas de estas fueron: (i) presenta una balanza positiva para la 

región; (ii) las exportaciones están concentradas mayoritariamente en banano y piña; (iii) se 

revelan los esfuerzos de los países en diversificar el sub-sector en otros productos como 

melón, mango, aguacate, bayas, marañón y limón pérsico.  

Los productores y empresarios de la Región han señalado la necesidad de profundizar acciones 

en temas de comercio, sanidad, servicios, información, innovación tecnológica y desarrollo de 

capacidades empresariales. En esa dirección, el mayor desafío para incrementar los agro 

negocios y las exportaciones de frutas está en lograr mejorar sustancialmente la capacidad 

empresarial y de producción, así como, en la capacidad de cumplir con los requisitos de 

calidad, inocuidad de los alimentos y admisibilidad fitosanitaria. 

El Proyecto Mesoamérica representa un espacio político de alto nivel que articula esfuerzos de 

cooperación, desarrollo e integración de diez países (Belize, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 

Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República Dominicana), facilitando la 

gestión y ejecución de proyectos orientados a mejorar la calidad de vida de los habitantes de la 

región. 

Durante el proceso de convocatoria 2007 para acceder al Programa de Promoción de Bienes 

Públicos Regionales (BPR) del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Proyecto 

Mesoamérica (antes Plan Puebla Panamá) y el Instituto Interamericano de Cooperación para la 

Agricultura (IICA) presentaron una propuesta de proyecto regional orientado a mejorar las 

condiciones de competitividad del sector frutícola de Centroamérica. Con la aprobación de la 

propuesta por parte del BID nació el Proyecto Mesoamericano de Fruticultura (PROMEFRUT).  

El proyecto pretende entre otras cosas, propiciar un sector frutícola capaz de competir en el 

mercado mundial, contribuyendo así al desarrollo económico, a la estabilidad social, a la 

generación de empleo y al manejo adecuado del medio ambiente en la región de Mesoamérica. 
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Este documento recoge las opiniones de agricultores, empresarios de la agroindustria y 

comercio vinculados al sector frutícola regional; funcionarios y funcionarias del sector público; 

consultores, y expertos nacionales e internacionales, entre otros. Tanto la problemática 

identificada como las medidas e instrumentos propuestos, han surgido como resultado de la 

consulta con  los actores de la cadena. Este proceso fue liderado por el PROMEFRUT, la 

Secretaria Ejecutiva del Consejo Agropecuario Centroamericano (SE-CAC), el IICA y el 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 

La Política POR-FRUTAS fue aprobada por el Consejo de Ministros del CAC y recibida con 

satisfacción como ȰÅÌ ÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏ ÃÌÁÖÅ ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÌÁ ÉÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ ÒÅÇÉÏÎÁÌȟ ÌÁ 

competitividad del sub-sector frutícola, la seguridad alimentaria y la preservación del medio 

ambiente regional, así como para propiciar un mayor acceso de los pequeños y medianos 

agricultores a los beneficios de la integración regional y la unión de sinergias entre los sectores 

ÐĭÂÌÉÃÏÓ Ù ÐÒÉÖÁÄÏȱ  

 

 

 

 

 

___________________________________________ 
___________________________________________________y 

Presidente Pro Témpore del  
Consejo Agropecuario Centroamericano 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

ANTECEDENTES DE LA POR ɀ FRUTAS 

 

El sector agrícola, como tal y en asocio con otros sectores, a través del Consejo Agropecuario 

Centroamericano (CAC) ha establecido importantes instrumentos de planeación estratégica a 

partir del año 2007, que constituyen antecedentes relevantes de POR-FRUTAS. En el proceso 

de formulación de la Política Agrícola Centroamericana (PACA) se acordó definir sus objetivos 

en el ámbito de la coordinación de políticas agrícolas y  desarrollar sus áreas con base en un 

enfoque temático, dejando para una etapa posterior la consideración de políticas por 

subsectores o cadenas. Precisamente, la Política POR-FRUTAS se convierte en el primer 

instrumento de naturaleza subsectorial derivado de la PACA, el cual además incorpora en sus 

ejes transversales los principales enunciados de la Estrategia Regional Agroambiental y de 

Salud (ERAS), marcando con ello la pauta para el surgimiento de iniciativas similares. 

En materia de agricultura y vida rural, Centroamérica y República Dominicana se han 

ÃÏÍÐÒÏÍÅÔÉÄÏ ÃÏÎ ÅÌ Ȱ0ÌÁÎ AGRO 2003-2015 para la Agricultura y la Vida Rural en las 

!ÍïÒÉÃÁÓȱ ÃÏÎÓÅÃÕÅÎÔÅ ÃÏÎ ÌÁÓ ÁÓÐÉÒÁÃÉÏÎÅÓ Ù ÌÉÎÅÁÍÉÅÎtos de la POR-FRUTAS.  

El Plan Agro 2003-2015 fue adoptado en la Segunda Reunión Ministerial , en Panamá 2003. 

Surge como respuesta al párrafo 18 de la Declaración de Bávaro para el Mejoramiento de la 

Agricultura y la Vida Rural en las Américas. Ha sido actualizado en los AMH de Guayaquil 

2005, Guatemala 2007 y Jamaica 2009. 

La PACA fue aprobada por el Consejo de Ministros del CAC y acogida con beneplácito por los 

Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del SICA, el 19 de octubre y el 12 de diciembre de 

ςππχȟ ÒÅÓÐÅÃÔÉÖÁÍÅÎÔÅȟ ÃÏÍÏ ÅÌ ȰÉÎÓÔÒÕÍÅÎÔÏ ÃÌÁÖÅ ÐÁÒÁ ÆÏÒÔÁÌÅÃÅÒ ÌÁ ÉÎÔÅÇÒÁÃÉĕÎ ÒÅÇÉÏÎÁÌȟ ÌÁ 

competitividad del sector agrícola, la seguridad alimentaria regional, así como para propiciar 

un mayor acceso de los pequeños y medianos productores a los beneficios de la integración 

ÒÅÇÉÏÎÁÌ Ù ÌÁ ÃÏÍÐÌÅÍÅÎÔÁÒÉÅÄÁÄ ÅÎÔÒÅ ÌÏÓ ÓÅÃÔÏÒÅÓ ÐĭÂÌÉÃÏ Ù ÐÒÉÖÁÄÏȱ ɉ!ÃÕÅÒÄÏ ςπ ÄÅ ÌÁ 

Declaración de la XXXI Reunión Ordinaria de Jefes de Estado y de Gobierno de los Países del 

SICA).  

Esta Política previó el desarrollo de un instrumento de planeación estratégica que abordase 

en profundidad la gestión agroambiental. Es así como surge la ERAS, una iniciativa regional,  

consensuada y liderada por los Consejos de Ministros de Agricultura, Ambiente y Salud [CAC, 

Comisión Centroamericana de Ambiente y Desarrollo (CCAD), y el Consejo de Ministros de 

Salud de Centroamérica (COMISCA)] pertenecientes a los subsectores económico, ambiental y 

social del SICA, la cual fue aprobada en reunión celebrada el 25 de abril de 2008 en Ciudad 

Panamá. Luego, fue acogida por la Cumbre de Cambio Climático y Medio Ambiente, 

Centroamérica y El Caribe realizada el 28 de mayo de ese mismo año en San Pedro Sula; 

Honduras. La ERAS se constituyó en un modelo para el abordaje transversal de la gestión 
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ambiental, sustentada en  cinco ejes estratégicos: (i) Manejo Sostenible de Tierras; (ii) Cambio 

Climático y Variabilidad Climática; (iii) Biodiversidad; (iv) Negocios Agroambientales; y, (v) 

Espacios y Estilos de Vida Saludables. 

También a mediados del año 2008 se aprueba la Estrategia Mesoamericana de Sustentabilidad 

Ambiental (EMSA), impulsada en el marco del Plan Puebla Panamá (Actual Proyecto 

Mesoamérica) y de la CCAD, como una propuesta que busca profundizar y diversificar la 

cooperación regional en materia ambiental en un contexto de creciente vinculación 

económica, política y social entre los países de la región mesoamericana: Belize, Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua y Panamá. 

El otro instrumento de planeación estratégica pertinente es la Estrategia Centroamericana de 

Desarrollo Rural Territorial (ECADERT) aprobada por el CAC el 12 de marzo de 2010. La 

ECADERT reconoce  y retoma aspectos fundamentales de la PACA y la ERAS, y se propone 

integrarlos a las acciones en los territorios con un enfoque de desarrollo rural territorial. En 

este sentido ECADERT es también relevante por las sinergias en los procesos de ejecución, 

seguimiento y evaluación que pueden establecerse entre este conjunto de instrumentos.   

La Política POR-FRUTAS es resultado del Componente 1 del Proyecto Mesoamericano de 

Fruticultura - PROMEFRUT (ver Recuadro 1), proyecto ejecutado por la Dirección Ejecutiva 

del Proyecto Integración y Desarrollo de Mesoamérica (ver Recuadro 2) con la asesoría 

técnica del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura.  

POR-FRUTAS busca concretizar una visión consensuada y renovada de la fruticultura regional; 

contiene las medidas e instrumentos necesarios para definir la hoja de ruta que permita 

propiciar un sector frutícola capaz de competir en el mercado mundial, contribuyendo así al 

desarrollo económico, a la estabilidad social, a la generación de empleo y al manejo adecuado 

del medio ambiente en la región de Mesoamérica en los próximos quince años. 
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Recuadro 1 

POR-FRUTAS y su Plan Estratégico: Primer Componente del PROMEFRUT 

Durante el Primer Foro Internacional de Agronegocios de Frutas, organizado por el Instituto 

Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), en el año 2002, surgió la idea de crear 

un proyecto regional de apoyo a la fruticultura. Los siguientes foros fueron los espacios donde el 

sector público y privado frutícola de la región dieron insumos para la preparación de la propuesta 

Ȱ0ÒÏÇÒÁÍÁ -ÅÓÏÁÍÅÒÉÃÁÎÏ ÄÅ )ÎÎÏÖÁÃÉĕÎ Ù $ÅÓÁÒÒÏÌÌÏ ÄÅ ÌÏÓ !ÇÒÏÎÅÇÏÃÉÏÓ ÄÅ &ÒÕÔÁÓȱ, presentada 

por el IICA y el entonces Plan Puebla Panamá.  

La propuesta fue aprobada por los Presidentes de la región durante la VII Cumbre de Jefes de 

Estado y de Gobierno del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, 2005, y posteriormente 

reformulada por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en el marco de su programa de 

Bienes Públicos Regionales.  

De esta manera, nace el Proyecto ATN/OC-1333- RG-4ρυρς Ȱ-ÁÒÃÏ ÄÅ #ÏÏÐÅÒÁÃÉĕÎ ÐÁÒÁ ÆÏÍÅÎÔÁÒ 

ÌÁ #ÏÍÐÅÔÉÔÉÖÉÄÁÄ ÄÅ ÌÁ &ÒÕÔÉÃÕÌÔÕÒÁ ÅÎ !ÍïÒÉÃÁ #ÅÎÔÒÁÌȱȟ ÃÏÎÏÃÉÄÏ Ãomo Proyecto Mesoamericano 

de Fruticultura (PROMEFRUT), y formalizado mediante un Convenio  suscrito el 12 de marzo de 

2009 por el BID y la Dirección Ejecutiva del Plan Puebla Panamá (DE-PPP, ahora Proyecto 

Mesoamérica) por una duración de 36 meses.  Cuenta con aportes técnicos de la DE-PPP en calidad 

de ejecutor del Proyecto, del Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA) 

como organismo asesor, de la Secretaria Ejecutiva del Consejo Agropecuario (SE-CAC), del 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA) y de la Organización de 

Información de Mercados de las Américas (OIMA) como entidades de apoyo,  así  como de los 

países participantes por medio de los programas nacionales de fruticultura de Belize, Costa Rica, El 

Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, Panamá y República Dominicana. 

El objetivo del PROMEFRUT es la preparación y adopción de un marco de cooperación regional 

para fomentar la competitividad de la fruticultura en América Central que convierta al sector 

gubernamental en socio estratégico de los productores de fruta (el Bien Público Regional).  El 

Proyecto se estructura en dos componentes: 

1. Componente 1: Formulación de una Política Subsectorial Regional para Frutas (PRSF) y su 

Plan Estratégico (PE). 

2. Componente 2: Instrumentos Estratégicos de Información y Coordinación Regional, que 

apoyarán la PSRF y el PE de manera transversal.  

a. Subcomponente A: Plataforma Regional de Inteligencia de Mercados. 

b. Subcomponente B: Plataforma Regional de Intercambio y Generación de 

Conocimiento. 

c. Subcomponente C: Plataforma Regional para la Promoción de la Sanidad, 

Inocuidad y la Calidad de Productos Frutícolas. 

La Política Regional de Desarrollo de la Fruticultura (POR-FRUTAS) y su Plan Estratégico 

constituyen el primer componente del PROMEFRUT; se encuadra en la Política Agropecuaria 

Centroamericana (PACA), aprobada en diciembre de 2007 por los Ministros de Agricultura en el 

seno del Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC).  
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Recuadro 2 

Proyecto Integración y Desarrollo de Mesoamérica 

 En el año 2001, se lanzó el Plan Puebla-Panamá (PPP) como un marco regional programático para 

potenciar el desarrollo económico, reducir la pobreza y acrecentar la riqueza del capital humano y 

el capital natural de la Región Mesoamericana, dentro de un contexto de respeto a la diversidad 

cultural y étnica.  Por ello, se planteó una estrategia integral para la región que amparara un 

conjunto de iniciativas y proyectos mesoamericanos. Esta estrategia no solo apuntaba a los 

esfuerzos de integración de Centroamérica, sino que los fortalecía al incluir al Sur-Sureste de 

México dentro del concepto de Región Mesoamericana y a partir de Julio de 2006, se incorporó 

Colombia como miembro de pleno derecho. El PPP buscó desde el principio, promover una visión 

renovada de la integración mediante la ampliación de su ámbito geográfico a una región que 

comparte características y desafíos en el terreno de su desarrollo social y económico sustentable. 

El 28 de junio de 2008, los mandatarios de Centroamérica, Colombia y México participaron en la X 

Cumbre del Mecanismo de Diálogo y Concertación de Tuxtla, en la Ciudad de Villahermosa, 

Tabasco, con el objetivo de revisar el proceso de reestructuración del Plan Puebla Panamá ɂ

iniciado en la Cumbre para el Fortalecimiento del PPP celebrada en abril de 2007 en la ciudad de 

Campecheɂ, y acordaron su evolución hacia el Proyecto de Integración y Desarrollo de 

-ÅÓÏÁÍïÒÉÃÁȡ Ȱ0ÒÏÙÅÃÔÏ -ÅÓÏÁÍïÒÉÃÁȱȢ 

El Proyecto Mesoamérica es un mecanismo de diálogo y coordinación que articula esfuerzos de 

cooperación, desarrollo e integración entre los diez  países de la región (Belize, Colombia, Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá y República Dominicana), con 

el objetivo de mejorar la calidad de vida de sus habitantes. Asimismo, busca ampliar y fortalecer 

sus capacidades para hacer efectiva la instrumentación de proyectos que redunden en beneficios 

concretos en materia de desarrollo social, infraestructura y conectividad.  

Los proyectos de la primera etapa del PPP contribuyeron sustancialmente a la integración física y 

al desarrollo regional mediante importantes avances en la construcción de plataformas de 

infraestructura eléctrica, de telecomunicaciones y de transporte, cuya materialización es condición 

necesaria para el desarrollo de programas y proyectos más ambiciosos en el ámbito social. 

En este sentido, el Proyecto Mesoamérica incorpora en su segunda etapa proyectos de alto impacto 

social en áreas de salud, medio ambiente, desastres naturales y vivienda, representando con ello 

una gran oportunidad para que los países cooperantes puedan participar con su experiencia y 

recursos a la consolidación de las prioridades de la región. 

El Proyecto Mesoamérica ha logrado construir consensos y atraer recursos a prioridades 

regionales, promoviendo lazos más estrechos de cooperación regional. Asimismo, ha generado una 

nueva dinámica basada en la cooperación, lo que propicia un proceso de cohesión e identidad 

regional para el enfoque de problemas comunes y soluciones de manera conjunta, bajo el principio 

de corresponsabilidad. Tomando en cuenta el contexto político y socioeconómico actual, el 

Proyecto Mesoamérica busca fortalecer la integración regional y generar nuevas oportunidades en 

Mesoamérica. 
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I. SITUACIÓN E IMPORTANCIA DE LA FRUTICULTURA EN 
AMÉRICA CENTRAL Y REPÚBLICA DOMINICANA 

 

1.1. Introducción 

A partir de los años noventa los países de América Central iniciaron un proceso de 

diversificación agrícola que les permitió incorporar en su estructura de producción cultivos 

de frutas dirigidos a los mercados de exportación. La incursión de los países de la región en la 

producción de frutas también permitió la diversificación de las exportaciones de origen 

agropecuario ofreciendo al mundo frutas tropicales y exóticas de gran valor y aceptación en  

el mercado2.  

Países como Costa Rica y Guatemala  iniciaron este proceso de diversificación de sus 

exportaciones, seguidos por los otros países de Centroamérica. En la actualidad la fruticultura 

de todos los países de la región se vincula en mayor o menor grado a los mercados de 

exportación intrarregionales e internacionales, sin olvidar la importante dinámica que vienen 

alcanzando los mercados locales. Esta situación, ha impulsado el desarrollo de las cadenas 

agroproductivas de frutas generando nuevas fuentes de ingresos y empleos para miles de 

productores agropecuarios. 

Cabe señalar, que mas allá de los avances logrados por la fruticultura regional, ésta presenta 

problemas que impiden el aumento de sus niveles de competitividad y un mayor 

aprovechamiento de las oportunidades que brindan los mercados. Para tal efecto, los actores 

públicos y privados de los países de la región deben asumir diferentes retos y oportunidades 

para lograr el desarrollo sostenible de la fruticultura y aprovechar  sus potencialidades de 

contribución al desarrollo económico, social y medio ambiental de la región. 

1.2. La estructura productiva frutícola en la región 

La producción frutícola de América Central y República Dominicana representa en valor el 

34% de la producción agropecuaria total de esta región, alcanzando aproximadamente 

2.438.000 miles de dólares internacionales3. Los países que superan el promedio regional en 

cuanto a peso de su producción frutícola dentro del sector son: Belize, Costa Rica y Panamá.  

América Central y República Dominicana cuentan con un área cultivada aproximada de 

751.000 hectáreas de frutas. Costa Rica y Guatemala tienen las mayores áreas de la región, con 

175.000 hectáreas de frutas cada uno. Les sigue República Dominicana con aproximadamente 

152.000 hectáreas, mientras que Honduras, Panamá, El Salvador, Nicaragua y Belize tienen 

                                                             
2 Fuente: Benavides, H.; Segura, O. (2006). El sector frutícola centroamericano: su entorno comercial y 
su realidad en el marco del CAFTA-RD. San José, C.R.: IICA. Dirección de Estudios Estratégicos y 
Políticas para la Modernización Institucional y Dirección de Operaciones Regionales e Integración. 60 p.   
3 Fuente: FAO. Valor de la producción agropecuaria, 2007. 
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101.000, 57.000, 34.000, 33.000 y 24.000 hectáreas respectivamente4. En América Central, el 

banano representa el mayor porcentaje de área cultivada, con el 19.93 % equivalente a 

149.730 hectáreas, seguido de la naranja con 103.202 hectáreas equivalentes al 13.73 % del 

área total, el plátano con el 11.61% equivalente a 87.227 hectáreas y otras frutas frescas con 

el 9.32 % equivalente a 70.030 hectáreas5.  

La fruticultura regional presenta diferentes tipos de productores caracterizados de la 

siguiente forma: 

¶ Productores agroexportadores de grande y mediana escala. Producen frutas 

tradicionales de exportación como el banano, la naranja, y la piña, sin embargo, en los 

últimos años han impulsado un proceso de diversificación con la producción y 

comercialización de otras frutas tropicales y exóticas. Adoptan alta tecnología que les 

permite la obtención de buenos rendimientos y una alta calidad de acuerdo a las 

exigencias de los mercados. Estos productores se relacionan con compañías 

multinacionales, sociedades agroempresariales que están vinculados a los mercados 

de exportación. 

¶ Productores organizados de pequeña escala. En algunos casos producen frutas 

tradicionales de exportación como el banano, la naranja y la piña. Sin embargo, 

muchos de estos productores organizados en cooperativas y asociaciones han logrado 

entrar a un proceso de diversificación con la producción de frutas tropicales y 

exóticas. Utilizan una tecnología adecuada que les permite la obtención de buenos 

rendimientos, volúmenes,  y una alta calidad de acuerdo a las exigencias de los 

mercados. Estos productores han logrado penetrar y posicionarse en nichos de 

mercado en Centroamérica, Estados Unidos y Europa. 

¶ 0ÒÏÄÕÃÔÏÒÅÓ ȰÔÒÁÄÉÃÉÏÎÁÌÅÓȱ ÄÅ ÐÅÑÕÅđÁ ÅÓÃÁÌÁȢ Representan a la mayoría de los 

productores de frutas de la región.  Trabajan de forma individual, aunque muchos de 

estos productores están vinculados a organizaciones débiles por su baja capacidad de 

gestión.  No tienen acceso a la tecnología adecuada y trabajan en pequeñas áreas 

donde cultivan varios rubros de frutas y cultivos asociados. En general, enfrentan 

problemas en la productividad  de sus cultivos y en la calidad de sus productos. Esta 

situación dificulta su inserción en mercados dinámicos de mayor exigencia en 

volúmenes y calidad, siendo su única alternativa de mercados los intermediarios y 

mayoristas que generalmente pagan precios relativamente bajos por esta clase de 

frutas. 

Es necesario mencionar que la presencia en menor escala de otras frutas tropicales como la 

sandia, el melón, el mango, la guayaba, el limón, el coco, el aguacate y otras con bastante 

aceptación en los mercados. El aumento de las actividades productivas dedicadas a estos 

cultivos y su presencia creciente en la estructura de exportaciones frutícolas demuestran que 

                                                             
4 Fuente: FAOStat, 2008. Área cosechada. 
5 Fuente: FAOStat, 2008. Área cosechada. 
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los países están avanzando en el proceso de diversificación de su producción y oferta 

exportable. En este contexto, se puede citar el ejemplo de la expansión del cultivo de la piña 

en Costa Rica, y la presencia en Guatemala, Honduras y Panamá de productos como el melón, 

el mango, la papaya y la sandía dirigidos a los mercados de Estados Unidos, Europa y 

Centroamérica. 

1.3. El mercado mundial y centroamericano de frutas 

La fruticultura es un agronegocio creciente a nivel mundial y constituye una alternativa 

interesante para el aumento de ingresos y empleo de miles de personas vinculadas al 

desarrollo de las cadenas agroproductivas de frutas.  

El mercado mundial de frutas ha tenido un comportamiento ascendente, situación que se 

refleja en los últimos años en el aumento del valor de exportaciones. En el año 2008, el valor 

mundial de las exportaciones de frutas fue de aproximadamente 70 billones de US$,  lo que 

representa un 42 % de crecimiento en relación al año 2004, cuando el valor de las 

exportaciones mundiales de frutas fue de 40 billones de US$6. Es importante señalar, que en 

este mismo año, las exportaciones de frutas frescas representaban el 78 % del total, mientras 

que las frutas procesadas el restante 22%. 

En el año 2008 el Mercado Común Centroamericano7 (MCCA) exportó un valor de 3.7 billones 

de US$, cerca del 5.0 % del total de las exportaciones mundiales y el 18 % del valor de las 

exportaciones de América Latina y el Caribe (LAC). El principal país exportador de frutas 

frescas y procesadas de la región es Costa Rica con el 55 % del valor total de las 

exportaciones. El otro 45 % es exportado por Guatemala, Honduras, Panamá, El Salvador, 

Belize y Nicaragua. La balanza comercial de frutas de la región es positiva con cerca de 2 

billones de US$. El Salvador es el único país de Centroamérica que presenta una balanza 

comercial negativa en este subsector. 

Los principales productos frutícolas centroamericanos de exportación son: el banano, 

comercializado al resto del mundo por seis de los siete países. Le siguen en importancia 

regional, la naranja, la piña, el melón y la sandía.  

En relación con los mercados de destino, cerca del 92% de las exportaciones de frutas de 

Centroamérica, frescas y procesadas, se dirigen a Estados Unidos y la Unión Europea. La 

Unión Europea además, importa cerca del 57% de las importaciones mundiales de fruta. Le 

siguen en importancia Estados Unidos y Canadá, quienes en conjunto representan cerca del 

18% de las importaciones totales. 

Es importante destacar que en el periodo 1996-2004, el 36 % de las importaciones regionales 

de frutas frescas y procesadas tienen su origen en los mismos países de Centroamérica.  El 

principal importador de frutas frescas y procesadas de la región es El Salvador, país que 
                                                             
6 Calculo realizado por el IICA con datos de TRADEMAP (2009). 
7 En el año 2003, el valor de las exportaciones del Mercado Común Centroamericano (MCCA) fue de 
US$1.2 billones. 
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concentra la mayoría de sus importaciones regionales de Guatemala, 38% en el período 1996-

2004 y Honduras. En este mismo periodo Guatemala importó desde Honduras el 20 % de sus 

importaciones totales. Costa Rica es el mayor exportador de frutas frescas a Nicaragua, 

mientras que Honduras tuvo en el mismo periodo un comercio muy dinámico exportando e 

importando frutas a Guatemala y a El Salvador. Estos datos reflejan la importancia y la 

dinámica del comercio regional de frutas intrarregional. 

1.4. Retos y oportunidades de la fruticultura en América Central 

y República Dominicana 

El principal reto de la fruticultura de América Central y República Dominicana  es el aumento 

de su nivel de competitividad y consecuentemente, el incremento de sus niveles de 

producción, productividad y calidad con la finalidad de aprovechar las oportunidades que nos 

brindan los diferentes mercados locales e internacionales.  

1.4.1. Oportunidades para la Fruticultura Regional 

La fruticultura regional presenta oportunidades que pueden ser aprovechadas para mejorar 

su competitividad y constituirse en una opción importante para la generación de ingreso y 

empleo en las áreas rurales: 

¶ Los acuerdos de intercambio comercial abren nuevas oportunidades de mercados para 

los países de la región. El ejemplo que más ilustra este hecho es el creciente comercio 

de frutas con los Estados Unidos en el marco del DR-CAFTA, por el cual se otorga 

acceso inmediato a este país para los rubros de frutas procedentes de Centroamérica y 

República Dominicana. Esta situación concede un marco legal más estable que el 

proporcionado por la Iniciativa de la Cuenca del Caribe (ICC).  

¶ El DR ɀ CAFTA brinda oportunidades para la agroindustria de frutas. Se consiguió 

reducir el escalonamiento arancelario que significaba un arancel más alto a productos 

con mayor valor agregado. En la actualidad, existe un incentivo adicional para otorgar 

un valor agregado a la producción de frutas en la región (pastas de frutas, jaleas, jugos, 

concentrados, etc.).  

¶ La rentabilidad del sector frutícola brinda una buena oportunidad para el aumento de 

los ingresos de los productores de pequeña escala. Algunos cultivos de frutas tropicales 

y exóticas dirigidos a mercados de exportación o nichos de mercados locales 

presentan niveles de rentabilidad y se constituyen en una opción real para el aumento 

de los ingresos de los productores de pequeña escala. Esta mejora de los ingresos es 

consecuencia de los mejores precios que el productor puede recibir por la 

comercialización de estas frutas, aprovechando la estacionalidad del cultivo y los 

elementos de diferenciación que estos productos presentan en los distintos mercados. 
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¶ La región presenta ventajas comparativas relacionadas al clima y condiciones 

agroecológicas para la producción de frutas tropicales exóticas de alto valor comercial. 

Estas están dirigidas principalmente a los mercados de los Estados Unidos de América 

(EE.UU.) y la Unión Europea. Son frutas no producidas en estos países y con una 

demanda creciente.  

¶ Algunos segmentos de mercados locales e intrarregionales demandan frutas frescas de 

calidad. En los últimos años, se ha desarrollado el comercio en mercados locales e 

intrarregional, como plazas con alto potencial de absorción de las frutas frescas de 

calidad. Este trabajo está relacionado con la dinamización del comercio local de frutas 

a través de las cadenas de supermercados y otros mecanismos de comercialización 

locales.  

¶ Existe una demanda creciente de productos nostálgicos en los Estados Unidos. Es 

necesario mencionar también la creciente demanda de productos nostálgicos para la 

población Centroamericana que radica en los Estados Unidos entre los que se 

encuentran una variedad de frutas nativas que están siendo exportadas 

principalmente por El Salvador y Guatemala. 

¶ Existen algunos programas o proyectos exitosos de acceso a mercados locales e 

intrarregionales. Existen programas o proyectos de proveedores los mismos que 

prestan asistencia técnica al productor de pequeña escala en la adopción de Buenas 

Prácticas Agrícolas (BPA) y otros temas que aseguren los estándares de calidad que la 

empresa requiere para llegar a sus consumidores. Este tipo de mecanismo de 

comercialización innovador que vincula al productor con el comprador y el 

consumidor final, es un ejemplo, para mejorar la integración vertical de los 

productores con el mercado. Algunas redes de supermercados promueven estas 

iniciativas a nivel regional. 

Los países de la región vienen trabajando a través de los sectores público y privado en la 

promoción del consumo de frutas. Los esfuerzos institucionales realizados en la región 

para aumentar el consumo de frutas son importantes no solamente para la mejora de 

la dieta alimenticia. Algunos ejemplos concretos están relacionados a las cadenas de 

supermercados que promueven el consumo de frutas para distintos segmentos de 

ÍÅÒÃÁÄÏÓ Ù ÅÌ ÐÒÏÇÒÁÍÁ Ȱυ ÁÌ ÄþÁȱ ÑÕÅ ÐÒÏÍÕÅÖÅ ÅÌ ÃÏÎÓÕÍÏ ÄÅ ÆÒÕÔÁÓ ÅÎ ÖÁÒÉÏÓ ÐÁþÓÅÓ 

de América Latina. En este contexto, se puede observar  un aumento gradual en el 

hábito de consumo de frutas frescas en varios sectores de la población por motivos de 

prevención de la salud o por una diversificación de la dieta alimenticia. 
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1.4.2. Retos de la Fruticultura Regional 

Las oportunidades que brindan los diferentes mercados internacionales y locales y las 

ventajas comparativas relacionadas al clima y condiciones agroecológicas para la producción 

de frutas en la región ofrecen diferentes desafíos que el subsector deberá enfrentar: 

¶ Los países necesitan acelerar el proceso de diversificación de la fruticultura. Es 

conveniente que los países de la región incrementen la producción de diferentes frutas 

tropicales y exóticas con una demanda creciente en los mercados con la finalidad de 

aumentar su participación en el comercio y mercado internacional de frutas.  

¶ La región debe estar preparada para competir en base a un mejor aprovechamiento de 

sus ventajas comparativas. Es necesario señalar que si bien hay acceso inmediato con 

cero arancel para el mercado de los EE.UU. principalmente para las frutas frescas, la 

región Centroamericana debe mejorar sus niveles de competitividad mediante el 

incremento de la producción y productividad que aseguren una oferta exportable 

estable y creciente, además de incrementar  y estandarizar  la calidad en los países de 

acuerdo a las exigencias de los mercados. 

¶ La región debe estar preparada para competir mediante la reducción de las asimetrías 

de desarrollo del sector frutícola en relación a los países desarrollados.  En el caso del 

RD-CAFTA, Centroamérica ha abierto sus mercados en forma inmediata o en plazos 

máximos de cinco, diez o quince años dependiendo del producto para las frutas 

procedentes de los EE.UU. Este proceso de desgravación arancelaria a favor de los 

EE.UU. indica que habrá libre comercio, y que la región debe estar preparada para 

competir mediante una reducción de las asimetrías de desarrollo del sector frutícola 

de los países en relación a sus socios comerciales. 

¶ Los procesos de apertura comercial y las crecientes exigencias de los mercados generan 

el reto de fortalecer las condiciones fitosanitarias en las cadenas agroproductivas de 

frutas. La fruticultura regional deberá iniciar un proceso de fortalecimiento de las 

condiciones fitosanitarias en las cadenas agroproductivas de frutas con el objetivo de  

mejorar la calidad e inocuidad de la producción. Este proceso está relacionado con la 

adopción de BPA, Buenas Prácticas de Manufactura (BPM) y la implementación de 

sistemas de vigilancia y control en respuesta a las amenazas fitosanitarias que 

comprometen el potencial productivo de la fruticultura regional.  

¶ La fruticultura regional tiene el desafío de desarrollar sus capacidades 
agroempresariales como una contribución importante al aumento de sus niveles de 
competitividad. El subsector frutícola, especialmente el productor de pequeña escala, 
requiere desarrollar sus capacidades de gestión agroempresarial para mejorar su 
poder de negociación y el acceso y posicionamiento en los diferentes mercados. Será 
necesario focalizar estos procesos de desarrollo de capacidades en el desarrollo de la 
fruticultura y de los agronegocios de frutas con una amplia visión de mercado bajo el 
enfoque de cadenas agroproductivas. 
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¶ Los países deben promover la asociatividad en el subsector frutícola. Si bien, la 

fruticultura regional ha desarrollado sus exportaciones mediante el trabajo de los 

gremios exportadores, el subsector cuenta en general con organizaciones de 

productores débiles con bajo poder de negociación y con problemas en la provisión de 

servicios técnicos, financieros y de comercialización para sus asociados. En este 

contexto, uno de los desafíos más importantes es el de aglutinar de forma gradual a los 

productores de pequeña escala en organizaciones fuertes que promuevan la 

producción de frutas y se mejoren su vinculación a los mercados y las cadenas 

agroproductivas. Por otra parte, queda pendiente la tarea de formar y fortalecer un 

gremio regional que aglutine a las principales organizaciones de productores y 

transformadores de frutas de los países, con la finalidad de contar con una entidad que 

tenga una visión regional. 

¶ Es importante que la fruticultura regional cuente con acceso a financiamiento y una 

estructura financiera adecuada a la realidad del productor de frutas a pequeña escala.  

Es necesario resolver el problema de falta de acceso a los servicios financieros. La 

producción frutícola a diferencia de otras actividades agrícolas, necesita de una 

estructura o condiciones de financiamiento adecuados, con créditos a largo plazo 

ÁÃÏÒÄÅÓ ÁÌ ÃÉÃÌÏ ÂÉÏÌĕÇÉÃÏ ÄÅ ÁÌÇÕÎÁÓ ÃÕÌÔÉÖÏÓ ÄÅ ÆÒÕÔÁÓ ȰÐÅÒÅÎÎÅÓȱȢ ,Á ÆÁÌÔÁ ÄÅ 

financiamiento obstaculiza el aumento de los niveles de inversión, y 

consecuentemente el crecimiento de la actividad frutícola de la región. 

1.5. Conclusión 

Las ventajas comparativas que brinda la región Centroamericana para la producción y 

comercialización de frutas frescas y procesadas sumadas al esfuerzo de los países en adoptar 

medidas para el aumento de la competitividad de la fruticultura, pueden convertir a este 

sector en uno de los principales motores del desarrollo económico, social y ambiental de la 

región.  

Además de generar un crecimiento sostenido del valor de las exportaciones, la fruticultura 

debe constituirse en una alternativa para mejorar los niveles de rentabilidad en la agricultura 

regional, elevar los ingresos de los productores de pequeña escala mediante la inserción de 

miles de productores a las cadenas agroproductivas comerciales y a los mercados, crear un 

mayor número de empleos especialmente en el área rural, y preservar el medio ambiente y los 

recursos naturales con cultivos permanentes. 

Para tal efecto, los niveles de inversión pública y privada en la fruticultura regional deben 

aumentar como resultado de un buen ambiente de negocios caracterizado por una actividad 

ÆÒÕÔþÃÏÌÁ ȰÒÅÎÔÁÂÌÅȱȟ ÃÏÎ ÁÌÔÏ ÐÏÔÅÎÃÉÁÌ ÐÒÏÄÕÃÔÉÖÏ Ù ÃÏÎ ÂÕÅÎÁÓ ÏÐÏÒÔÕÎÉÄÁÄÅÓ ÄÅ ÍÅÒÃÁÄÏȟ 

contribuyendo así a la disminución de los niveles de pobreza en los países. 
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II. CONCEPTOS Y ORIENTACIONES ESTRATÉGICAS 

Esta sección comprende los conceptos básicos, principios que guían el accionar de la Política, 

su Visión y Misión, sus objetivos, actores y alcances. 

2.1. CONCEPTOS BÁSICOS 

 

¶ Fruticultura, actividad frutícola o subsector frutícola: En este documento, estos 

términos se usan indistintamente para designar a la actividad frutícola en su concepto 

ampliado, es decir, incluyendo actividades de producción primaria, procesamiento y 

comercialización, y conexas (provisión de insumos, apoyo institucional, técnico y 

financiero, entre otras).  

¶ Cadenas frutícolas: Comprende la participación de actores tales como proveedores 

de insumos, productores, agroindustriales, comerciantes locales, exportadores e 

importadores, y consumidores.  

¶ Frutas: Es el conjunto de frutos comestibles que se obtienen de plantas cultivadas o 

silvestres, pero a diferencia de los otros alimentos vegetales (hortalizas y cereales) las 

frutas poseen un sabor y aroma intensos y presentan unas propiedades nutritivas 

diferentes, por ello las frutas suelen tomarse como postre fresca o cocinada. 

¶ Género: Es el conjunto de diferencias sociales entre mujeres y hombres, partiendo de 

los roles, creencias y valores que a cada uno(a) de los sexos se les asignan 

culturalmente. 

¶ Equidad de género: Significa que mujeres y hombres, independientemente de sus 

diferencias biológicas, tienen derecho a acceder con justicia e igualdad al uso, control y 

beneficio de los mismos bienes y servicios de la sociedad, así como a la toma de 

decisiones en los ámbitos de la vida social, económica, política, cultural y familiar. Es la 

aceptación de las diferencias entre hombres y mujeres, y la aceptación también de 

derechos, buscando el ideal de un equilibrio en el que ninguno de ambos sexos se 

beneficie de manera injusta en prejuicio del otro.  

¶ Seguridad alimentaria: Se refiere al estado de disponibilidad y estabilidad en el 

suministro de alimentos inocuos y nutritivos (culturalmente aceptables), de tal forma 

que todas las personas, todos los días, de manera oportuna gocen del acceso y puedan 

consumir los mismos en cantidad y calidad libre de contaminantes y tengan acceso a 

otros servicios (saneamiento, salud y educación) que aseguren el bienestar nutricional 

y le permita hacer una buena utilización biológica de los alimentos para alcanzar su 

desarrollo sin que ello signifique un deterioro del ecosistema. 
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2.2. PRINCIPIOS 

 

Estos se refieren a aquellas acciones establecidas en el marco de la POR-FRUTAS que orientan 

el enfoque y la voluntad común de los países y la sociedad regional para impulsar el proceso 

de desarrollo del subsector frutícola y de integración regional. 

ü Equidad: La Política reconoce la alta participación de mujeres y jóvenes en la 

actividad frutícola (especialmente en las labores de recolección y de empacado), y 

velará por propiciar equidad de oportunidades y posibilidades de superación para 

todos los actores de la cadena frutícola, sin discriminación de género, edad ni etnia. 

ü Legalidad: Las acciones que se desarrollen en el marco de esta política se acogerán a 

la normativa jurídica regional, establecida en el Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de 

la Organización de Estados Centroamericanos (ODECA), el Protocolo de Guatemala al 

Tratado General de Integración Económica y a sus instrumentos complementarios y 

derivados, así como a las normas nacionales y multilaterales relacionadas con la 

ejecución de la Política. 

ü Regionalidad: La Política incorpora acciones que puedan realizarse mejor a escala 

centroamericana que en el nivel nacional o local debido, entre otros aspectos, a que si 

se desarrollan en forma conjunta tienen un efecto superior a los efectos individuales 

en cada país, generan importantes economías de escala, favorecen la integración del 

mercado regional y mejoran el aprovechamiento de la cooperación internacional o 

promueven la cooperación horizontal intraregional. 

ü Gradualidad: La ejecución de la Política se llevará a cabo a través de un proceso 

gradual de implementación eficaz y eficiente de los instrumentos que garanticen el 

logro de los objetivos de la misma. 

ü Sostenibilidad: La Política deberá incorporar en forma integral los cuatro ámbitos de 

desarrollo sostenible: económico, social, ambiental y político-institucional. 

ü Rendición de cuentas y transparencia: Los programas, proyectos y acciones 

relacionados con la ejecución de la Política serán sujetos a un programa de 

seguimiento, evaluación e información, que estará a disposición de todos los 

interesados, a través de diversos medios. 

ü Participación: Al igual que en el proceso de formulación, en la ejecución de la Política 

se establecerán espacios de participación y consulta con el sector privado y sociedad 

civil. 

ü Complementariedad: La Política contribuirá a aprovechar las sinergias y 

complementariedades, tanto entre los países de la región  y las áreas estratégicas 

seleccionadas, como entre los actores del sector público, el sector privado y otros 

actores relevantes para la agricultura, incluidas las organizaciones de cooperación 

internacional. 
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2.3. VISIÓN /  MISIÓN 

Visión se refiere a la idealización del futuro de la fruticultura regional por parte de la POR-

FRUTAS, mientras que la Misión de las entidades responsables de la ejecución de la Política es 

el enunciado que sintetiza los principales propósitos estratégicos, así como los valores 

esenciales que deberían ser conocidos, comprendidos y compartidos por todos los individuos 

que conforman la institucionalidad regional pública y privada. 

ü Visión  
 

Como referente para las cadenas frutícolas de los países y la región, se propone la siguiente 

Visión de futuro. 

El sector frutícola de la región en el 2025: 

¶ Cuenta con redes modernas de intercambio de información inteligente de precios, 

productos, plazas y promociones que contribuyen al mejoramiento de los mercados 

internos y apertura de nuevos mercados externos. 

¶ Figura en los mercados globales con un conjunto de productos y servicios que penetran  

nichos de mercados específicos que reportan rentabilidad.  

¶ Ha armonizado sus normas y estándares de calidad y comercialización para alcanzar la 

integración económica del mercado mesoamericano.  

¶ Ha aumentado la capacidad productiva y competitiva de los actores que integran la cadena 

productiva de frutas, consolidando sus organizaciones. 

¶ Ha logrado que los(as) productores(as) realicen buenas prácticas agrícolas (BPA) y los 

agroindustriales ejecuten buenas prácticas de manufactura (BPA). 

¶ Ha establecido formas diversas de cooperación y asociación entre las diferentes cadenas 

productivas, PYMES, sistemas de proveedores, etc., con el objeto de incrementar su 

productividad y competitividad. 

¶ Ha consolidado las alianzas público-privadas requeridas para el fomento de la 

competitividad de los diferentes cultivos de frutas en armonía con la conservación del 

medio ambiente y la seguridad alimentaria. 

¶ Contribuye para que la región disponga de sistemas de acción para mitigar los daños 

ocasionados por los desastres naturales en sus poblaciones. 

¶ Ha contribuido con sus productos en la región para que sus países mejoren sus niveles de 

seguridad alimentaria y nutricional. 
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La Misión de las entidades responsables de la ejecución de la Política es la siguiente: 

ü Misión  

Orientar e impulsar durante el período 2011 ɀ 2025, las transformaciones requeridas en los 

ámbitos asociados con la institucionalidad, el comercio y mercados, sanidad e inocuidad, 

innovación tecnológica, desarrollo de capital humano, equidad, medio ambiente, gestión de 

riesgos y seguridad alimentaria, por medio de la gestión de políticas públicas regionales, de 

forma que se generen nuevas oportunidades de desarrollo sostenible e incluyente para las 

cadenas frutícolas y los actores que participan en ellas. 

 

2.4. OBJETIVO 

El objetivo de la POR-&254!3 ÅÓȡ ȰCrear las condiciones que posibiliten una fruticultura 

regional sostenible, competitiva y equitativa, que contribuya a la diversificación agrícola, 

privilegiando el enfoque de cadenas de valor y que coadyuve al desarrollo social, económico y 

ÁÍÂÉÅÎÔÁÌȱȢ 

 

2.5. ACTORES  

 

La Política incluirá tanto a los  actores de las cadenas frutícolas, pero también a quienes 

forman parte del sector público y privado, cuyas entidades ejecutan acciones vinculadas con el 

sector frutícola regional, a saber: 

 

¶ Proveedores de insumos: Incluye todo tipo de actores que venden y distribuyen 

productos considerados como insumos para la producción (semillas, fertilizantes y 

pesticidas), maquinaria y equipo, y materiales de empaque. 

¶ Proveedores de servicios: Esta categoría concentra una diversidad de empresas o 

individuos que coadyuvan al desarrollo del subsector frutícola, a saber: Servicios 

financieros, aseguradores, transportistas, certificadores, laboratorios y otros. 

¶ Técnicos especializados: A este grupo pertenecen los(as) técnicos (as) del sector 

público y privado responsables de brindar servicios de capacitación y asistencia 

técnica en cualquier disciplina, a los actores de los distintos eslabones integrados en 

las cadenas productivas frutícolas.  



POLÍTICA REGIONAL DE DESARROLLO DE LA FRUTICULTURA, 2011 - 2025  

 

 23 

¶ Viveristas: Se trata de distribuidores de plántulas, arbolitos listos para ser sembrados 

o raíces de variedades frutícolas, incluyendo aquellos que distribuyan variedades 

forestales compatibles con las frutales, tierras mejoradas, etc.  

¶ Productores: Comprende fruticultores dedicados a la producción primaria,  

¶ Agroindustriales o procesadores: Se refiere a las empresas agroindustriales, 

incluyendo las que transforman completamente el producto y las que lo limpian, 

seleccionan y empacan. 

¶ Comercializadores: En esta categoría se agrupan los comerciantes formales e 

informales, incluso quienes se dedican al comercio exterior, así: mayoristas, 

minoristas, exportadores, importadores, intermediarios y otros. 

¶ Consumidores: Incluye a consumidores finales que pueden ser individuos o 
instituciones. 

 

2.6. ALCANCES  

 

La Política tiene los siguientes alcances: 

 

¶ Geográfico: La cobertura geográfica de la Política comprende a Belize, Guatemala, El 

Salvador, Honduras, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y República Dominicana.   

¶ Temporal: La implementación de acciones de la POR-FRUTAS alcanza un horizonte 

temporal de 15 años.  

¶ Jurídico: La naturaleza jurídica de la Política es orientadora, lo que significa que es 

guía o  propositiva en vez de  obligante con respecto a sus acciones y áreas de 

competencia. No obstante, los países cubiertos en la misma aceptan en todo o en 

partes las propuestas de medidas e instrumentos que contiene la política. 
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III. EJES ESTRATÉGICOS, TEMAS TRANSVERSALES, MEDIDAS E 

INSTRUMENTOS REGIONALES  

En esta sección se presentan los problemas identificados para cada eje de la Política, 

definiendo en cada uno los objetivos específicos, medidas e instrumentos regionales 

tendientes a la búsqueda de soluciones a la problemática planteada, validados por los 

participantes en el II Taller Regional celebrado en Ciudad de Guatemala, los 28 y 29 de abril 

de 2010. 

3.1. Eje 1 de comercio, promoción e inteligencia de mercados: 

Medidas Regionales e Instrumentos 

Las cadenas frutícolas de la Región Centroamericana, incluyendo República Dominicana, 

enfrentan una diversidad de problemas asociados con:  

(1) Existencia de barreras no arancelarias en los mercados intra-regionales y externos;  

(2) escasa información sobre oportunidades de negocios, precios, volúmenes y requisitos de 

los mercados;  

(3) débil demanda en el nivel nacional;  

(4) bajos volúmenes ofertados de frutas no tradicionales y derivados de frutas frente a 

demandas crecientes de los mercados;  

(5) insuficiente inserción de los pequeños y medianos productores de frutas a los mercados 

globales, regionales y locales; y.  

(6)  existencia de alto índice de riesgo agroempresarial en el sector. 

Los problemas afectan la competitividad de la fruticultura regional, y obstaculizan el 

crecimiento de la oferta y el acceso a mercados.  

A continuación se presentan los cinco principales problemas identificados para este eje, con 

los correspondientes objetivos específicos, medidas e instrumentos regionales. 

Objetivo específico 
1.1. 

Aumentar, diversificar y agregar valor a la oferta frutícola en 
respuesta a oportunidades reales del mercado. 

Medida  
1.1.1. 

Fomento de la diversificación de frutas, agregación de valor e incremento 
de la productividad primaria y agroindustrial en la región.  

Instrumento 
1.1.1.1. 

Consorcio Regional de Producción y Comercialización de Frutas Frescas y 
Procesadas. 

Instrumento 
1.1.1.2. 

Programas  y proyectos regionales de incentivos a la producción, 
procesamiento y comercialización frutícola dirigidos al aumento de la 
productividad y de la oferta.  
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Objetivo específico 
1.2. 

Lograr una mayor y mejor inserción de los pequeños y medianos 
productores de frutas a los mercados y una mejor integración de las 
cadenas de frutas en la región. 

Medida  
1.2.1. 

Fomento de grupos asociativos por cadenas y/o territorios, para que de 
forma conjunta y organizada, se realice la promoción y comercialización 
de la producción frutícola.  

Instrumento 
1.2.1.1. 

Diagnóstico que identifique problemas y alternativas de soluciones 
logísticas para el mercadeo a nivel regional de cada cadena 
preseleccionada. 

Instrumento 
1.2.1.2. 

Consorcio Regional de Producción y Comercialización de Frutas Frescas y 
Procesadas.  

Medida  
1.2.2. 

Mejora de los mecanismos de promoción de las exportaciones regionales 
de frutas en los mercados de destino. 

Instrumento 
1.2.2.1. 

Consorcio Regional de Producción y Comercialización de Frutas Frescas y 
Procesadas.  

 

 

Objetivo específico 
1.3 

Promover y dinamizar los mercados locales de frutas. 

Medida  
1.3.1. 

Promoción del consumo de frutas frescas y procesadas en los programas 
estatales. 

Instrumento 
1.3.1.1. 

Comisión Regional de Promoción del Consumo y la Comercialización de 
Frutas  (COMPRO-FRUTAS). 

Medida  
1.3.2. 

Promoción del uso de mecanismos e instrumentos de comercialización 
para mejorar la vinculación de los productores de frutas frescas y 
procesadas a los mercados locales. 

Instrumento 
1.3.2.1. 

Mecanismos de comercialización apropiados para vincular a pequeños y 
medianos productos de frutas frescas y procesadas con los mercados. 

Instrumento 
1.3.2.2. 

Iniciativa Centroamericana de Vinculación de Pequeños Productores a 
los Mercados.8 

 

 

                                                             
8 Iniciativa promovida por SECAC, IICA y RUTA para facilitar una mejor y mayor inserción de los 
pequeños productores a los mercados. 
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Objetivo específico 
1.4. 

Incrementar la  demanda a nivel nacional. 

Medida  
1.4.1. 

Promoción del consumo de frutas y productos derivados a nivel nacional. 

Instrumento 
1.4.1.1. 

Campañas institucionalizadas para el aumento del consumo de frutas y 
productos derivados en los mercados nacionales. 

Instrumento  
1.4.1.2. 

Proyecto de aprovechamiento agroindustrial de frutas de descarte. 

 

Objetivo específico 
1.5. 

Fomentar el no uso de barreras no arancelarias en el comercio intra-
regional y externo.  

Medida  
1.5.1. 

Reconocimiento y cumplimiento de las normas y prácticas de 
comercialización  que faciliten la competencia en los mercados para el 
comercio.                

Instrumento 
1.5.1.1. 

Mecanismo de solución de controversias del SICA y de los países socios.   

 

Objetivo específico 
1.6. 

Identificar  y cuantificar  las ofertas nacionales, y proporcionar 

información de mercados que facilite la comercialización.  

Medida  
1.6.1. 

Servicio de Información Regional para el sector frutícola (SIRF). 

Instrumento  
1.6.1.1. 

Plataforma Regional de Inteligencia de Mercados de Frutas 

 

 

3.2. Eje 2 de sanidad, inocuidad y aseguramiento de la calidad: 

Medidas Regionales e Instrumentos 

En materia de sanidad, inocuidad y aseguramiento de la calidad, las cadenas frutícolas 

regionales enfrentan cuatro grandes problemas. Estos son:  

(1) Presencia y amenaza de plagas que afectan la competitividad y el acceso a mercados;  

(2) limitado acceso de los productores a programas de sanidad, inocuidad y calidad;  

(3) escasez de material de propagación con calidad certificada; y 

(4) obstáculos al comercio y uso de barreras no arancelarias. 
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En las líneas siguientes se describen los objetivos específicos, medidas e instrumentos, 

tendientes a resolver la problemática planteada. 

 

Objetivo específico 
2.1. 

Garantizar la provisión de material de propagación con calidad 
certificada. 

Medida  
2.1.1. 

Desarrollo e implementación de sistemas de certificación de viveros. 

Instrumento 
2.1.1.1. 

Plataforma regional para la promoción de la sanidad y calidad de los 
productos frutícolas 

Instrumento 
2.1.1.2. 

Creación o mejoramiento de sistemas nacionales de certificación de 
viveros. 

 

 

Objetivo específico 
2.2. 

Fortalecer los sistemas de control y vigilancia fitosanitaria para 
evitar la introducción y la dispersión de plagas en la región. 

Medida  
2.2.1. 

Fortalecimiento de los sistemas de vigilancia y control fitosanitario 
frutícola en los países y en los puntos de entrada. 

Instrumento 
2.2.1.1. 

Estrategia para mantener y aumentar el personal técnico calificado 
responsable del control y la vigilancia fitosanitaria en fruticultura. 

Instrumento 
2.2.1.2. 

Programa de capacitación en temas fitosanitarios e inocuidad dirigido al 
sector público y privado. 

Instrumento  
2.2.1.3. 

Mecanismos de coordinación entre los Servicios Fitosanitarios y de 
Inocuidad y los Programas de Frutas de los países. 

Instrumento  
2.2.1.4. 

Desarrollo de planes de contingencia para la prevención y control de 
plagas. 

Instrumento  
2.2.1.5. 

Sistema de información y comunicación de medidas fitosanitarias para 
prevenir la entrada y dispersión de plagas.  

Medida  
2.2.2. 

Mejora de la capacidad diagnóstica de los laboratorios. 

Instrumento  
2.2.2.1. 

Programa regional para mejorar el capital humano y modernizar los 
laboratorios de diagnóstico fitosanitario, con énfasis en frutas. 

Instrumento  
2.2.2.2. 

Implementación de sistemas de gestión de la calidad en los laboratorios, 
con énfasis en frutas. 
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Objetivo específico 
2.3. 

Facilitar el acceso de los productores a programas y servicios  de 
sanidad, inocuidad y calidad. 

Medida  
2.3.1. 

Elaboración, promoción e implementación de programas de sanidad, 
inocuidad y calidad en la fruticultura. 

Instrumento 
2.3.1.1. 

Elaboración y promoción de reglamentos y directrices regionales sobre 
Buenas Prácticas Agrícolas y armonización de normas de calidad. 

Instrumento 
2.3.1.2. 

Programas público - privados para la implementación de BPA, BPM y 
Rastreabilidad. 

 

 

Objetivo específico 
2.4. 

Fortalecer las capacidades institucionales nacionales para realizar 
análisis de riesgo de plagas aplicado a frutales.  

Medida  
2.4.3. 

Fortalecimiento de las Unidades Nacionales de Análisis de Riesgo de 
Plagas (ARP) aplicado a frutales. 

Instrumento  
2.4.3.1. 

Estrategia para ampliar personal técnico calificado en ARP aplicado a 
frutales. 

Instrumento  
2.4.3.2. 

Programa Regional de capacitación en ARP aplicado a frutales, dirigido al 
sector público y privado. 

Instrumento  
2.4.3.3. 

Mecanismos regionales para la elaboración de ARP aplicado a frutales con 
enfoque regional. 

 

 

3.3. Eje 3 de fomento a la competitividad: Medidas Regionales e 

Instrumentos 

En la Región Centroamericana y República Dominicana se detectan cinco deficiencias o 

problemas comunes en materia de servicios de apoyo a la competitividad de las cadenas 

frutícolas, a saber:  

(1) Deficientes vías de comunicación y condiciones logísticas para el acceso a los mercados;  

(2) deficiente acceso a energía para la actividad frutícola;  

(3) altos costos y deficiente acceso a insumos y equipos para la actividad frutícola; y, 

(4) limitado acceso al financiamiento oportuno y en condiciones adecuadas a la producción 

frutícola.  

A continuación se listan los objetivos específicos, medidas e instrumentos regionales que 

buscan contribuir a la solución de la problemática identificada. 
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Objetivo específico 
3.1. 

Promover y facilitar el financiamiento oportuno y en condiciones 
adecuadas para los actores de las cadenas de frutas. 

Medida  
3.1.1. 

Creación de programas y fondos específicos para el financiamiento de 
actividades productivo-comerciales en los diferentes eslabones de las 
cadenas frutícolas. 

Instrumento 
3.1.1.1. 

Programa para el desarrollo de la capacidad de formulación, evaluación y 
financiamiento de proyectos productivo-comerciales en las cadenas 
frutícolas. 

Instrumento 
3.1.1.2. 

Fideicomiso en el BCIE y otras entidades financieras regionales 
interesadas en financiar inversiones en infraestructura, adquisición de 
equipos e insumos, capital de trabajo y otros. 

Instrumento 
3.1.1.3. 

Fondos de garantía para que los actores de las cadenas frutícolas puedan 
acceder al crédito. 

 

Objetivo específico 
3.2. 

Promover el desarrollo y uso de insumos y equipos de bajo costo 
y/o más eficientes. 

Medida  
3.2.1. 

Promoción del desarrollo y del uso de insumos y equipos alternativos 
para la fruticultura. 

Instrumento 
3.2.1.1. 

Programas y proyectos de innovación tecnológica para las cadenas de 
frutas. 

Medida  
3.2.2. 

Difusión de información sobre las características y modos de aplicación 
de los insumos ya existentes y de las alternativas de creación reciente. 

Instrumento 
3.2.2.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura / Directorio de productos y de proveedores de insumos y 
equipos para la actividad frutícola. 

 

 

Objetivo específico 
3.3. 

Mejorar los servicios logísticos para la comercialización de frutas y 
sus derivados. 

Medida  
3.3.1. 

Mejoramiento de los servicios logísticos para la comercialización de 
frutas frescas y procesadas en los mercados. 

Instrumento 
3.3.1.1. 

Proyecto regional para estandarizar la infraestructura adecuada para el 
acopio y despacho de mercadería perecedera, manteniendo los requisitos 
de la cadena de frío hasta el lugar de destino. 

Instrumento 
3.3.1.2. 

Red de centros de acopio para la producción frutícola. 

Instrumento 
3.3.1.3. 

Proyecto de cadena de frío en rubros frutícolas seleccionados. 
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Objetivo específico 
3.4. 

Incrementar el poder de negociación y economías de escala en las 
compras de insumos y equipos para la actividad frutícola. 

Medida  
3.4.1. 

Fortalecimiento de  la asociatividad entre los actores de las cadenas 
(viveristas, fruticultores y procesadores) para la compra de  insumos y 
equipos al mayoreo y con precios negociados. 

Instrumento 
3.4.1.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura / Directorio de productos y de proveedores de insumos y 
equipos para la actividad frutícola. 

Instrumento 
3.4.1.2. 

Consorcio Regional de Producción y Comercialización de Frutas Frescas y 
Procesadas. 

Instrumento 
3.4.1.3. 

Programas de Proveedores con organizaciones de productores 
(viveristas, fruticultores, procesadores) de la región. 

Instrumento 
3.4.1.4. 

Programa de producción de insumos orgánicos  por parte de  las 
organizaciones de viveristas y fruticultores. 

 

3.4. Eje 4 de innovación tecnológica y generación de 

conocimiento: Medidas Regionales e Instrumentos 

Las cadenas frutícolas regionales tienen limitaciones en materia de innovación tecnológica y 

generación de conocimiento, derivadas del escaso progreso de la red de servicios de apoyo, 

pero también de las restricciones presupuestarias de los países para dar el salto de calidad en 

materia de investigación y desarrollo.  

En este campo se identifican siete problemas que afectan a las cadenas, a saber:   

(1) Escasa vinculación de investigación, innovación y transferencia tecnológica en fruticultura 

entre los sectores académico, público y privado;  

(2) limitada capacidad institucional y financiera del sector público para responder a los 

requerimientos tecnológicos de las cadenas frutícolas;  

(3) deficiente sistema de generación y transferencia de tecnología aplicado a todos los 

eslabones de la cadena frutícola;  

(4) insuficiente formación del personal técnico  y otros actores de las cadenas productivas;  

(5) limitado acceso a información relativa a fruticultura tropical;  

(6) limitada disponibilidad de material vegetativo; y, 

(7) baja productividad de los cultivos y derivados procesados. 

Se presenta a continuación los objetivos específicos, las medidas e instrumentos 

contribuyentes a  solucionar la problemática identificada para las cadenas frutícolas. 
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Objetivo 
4.1. 

Mejorar la capacidad institucional del sector público y privado para 
responder a los requerimientos tecnológicos de las cadenas 
frutícolas. 

Medida  
4.1.1. 

Mejoramiento de las capacidades técnicas del personal público y privado 
en innovación tecnológica para la fruticultura. 

Instrumento 
4.1.1.1. 

Programas de capacitación especializados para la innovación tecnológica 
y generación de conocimiento en fruticultura. 

Instrumento 
4.1.1.2. 

Programas de capacitación vocacional para la formación de mano de obra  
especializada en fruticultura.  

 

Objetivo específico 
4.2. 

Disponer de  un mayor acceso a la información en todos los 
eslabones de las cadenas frutícolas. 

Medida  
4.2.1. 

Difusión y divulgación de información tecnológica para los actores 
públicos y privados del subsector frutícola. 

Instrumento 
4.2.1.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura. 

 

Objetivo específico 
4.3. 

Incrementar y mejorar  la disponibilidad de material vegetativo 
para las diferentes cadenas frutícolas. 

Medida  
4.3.1. 

Establecimiento, fortalecimiento y sostenimiento  de los bancos de 
germoplasma, jardines clonales y viveros. 

Instrumento 
4.3.1.1. 

Programa de incentivos para el desarrollo y fortalecimiento de bancos de 
germoplasma, jardines clonales y viveros que preserve las variedades 
nativas y las que demanda el mercado.   

Instrumento 
4.3.1.2. 

Directorio regional de materiales vegetativos disponibles, con 
descripción de sus características y proveedores. 

 

Objetivo específico 
4.4. 

Mejorar la capacidad institucional y financiera del sector público y 
privado para responder a los requerimientos tecnológicos de las 
cadenas frutícolas. 

Medida  
4.4.1. 

Fortalecimiento y modernización de los programas frutícolas de las 
instancias de investigación y transferencia tecnológica. 

Instrumento 
4.4.1.1 

Plan de Fortalecimiento y Modernización de los Programas de 
Transferencia y Tecnología en Fruticultura. 

Instrumento 
4.4.1.2. 

Red regional para la investigación aplicada en fruticultura. 

Instrumento 
4.4.1.3. 

Propuestas de programas para el desarrollo de la innovación tecnológica 
gestionadas ante la cooperación internacional para su financiamiento. 
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Objetivo específico 
4.5. 

Mejorar la vinculación entre los sectores público, privado y 
académico para las actividades de investigación, innovación  y 
transferencia tecnológica en fruticultura. 

Medida  
4.5.1. 

Establecimiento  de alianzas estratégicas entre el sector público y privado 
para la innovación tecnológica en fruticultura. 

Instrumento 
4.5.1.1. 

Sub-Comité de Coordinación Público Privado para la Innovación 
Tecnológica en Fruticultura.                                    

Instrumento 
4.5.1.2. 

Fondo Concursable para el  Fomento de Innovación Tecnológica.  

Instrumento 
4.5.1.3. 

Programa participativo de investigación e innovación tecnológica. 

Instrumento 
4.5.1.4. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura. 

 

 

3.5. Eje 5 de fortalecimiento institucional y desarrollo de 

capacidades técnicas y empresariales: Medidas Regionales e 

Instrumentos 

Salvo algunas excepciones, en general se ha encontrado que las cadenas frutícolas regionales 

enfrentan tres grandes problemas vinculados con la institucionalidad y el desarrollo del 

capital humano, a saber:  

(1) Marcos regulatorios nacionales inadecuados para un contexto regional e instituciones con 

capacidades locales débiles a lo largo de las cadenas frutícolas;  

(2) escaso recurso humano especializado en fruticultura e instituciones educativas que no 

responden a la demanda regional; y,  

(3) organizaciones del sector frutícola débiles, con poco liderazgo y con deficiente capacidad 

empresarial y de negociación. 

La debilidad institucionalidad pública y privada constituye un freno importante al desarrollo 

de las cadenas. Es necesario desarrollar capacidades en las entidades al servicio de la 

fruticultura regional; asimismo, aumentar el acervo de conocimiento en los actores de las 

cadenas.  

A continuación se presentan los objetivos, medidas e instrumentos que buscan contribuir a 

solucionar la problemática encontrada en esta temática. 
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Objetivo específico 
5.1. 

Diseñar e implementar un marco regulatorio tipo que norme las 
actividades productivas del sector frutícola, desde un enfoque 
innovador y competitivo. 

Medida  
5.1.1. 

Armonización de  las regulaciones nacionales que promuevan la 
innovación permanente y la competitividad en fruticultura. 

Instrumento 
5.1.1.1. 

Marco regulatorio tipo de lineamientos institucionales 

 

Objetivo específico 
5.2. 

Coordinar iniciativas regionales relacionadas con la fruticultura. 

Medida  
5.2.1. 

Socialización de acciones regionales actualmente ejecutadas que 
promuevan la competitividad en fruticultura. 

Instrumento 
5.2.1.1. 

Diagnóstico que identifique el potencial que cada país tiene para cada 
rubro frutícola en función de la demanda. 

Instrumento 
5.2.1.2. 

Estudio que defina la extensión de cultivo por país para la preparación 
del mapeo por cultivos, elaborado de acuerdo a la capacidad de 
producción, de procesamiento y la demanda del mercado. 

Instrumento 
5.2.1.3. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura. 

 

Objetivo específico 
5.3. 

Crear y/o fortalecer capacidades institucionales del sector público y 
privado.  

Medida  
5.3.1. 

Desarrollo de capacidades locales en instituciones de apoyo al subsector 
frutícola para que proporcionen servicios que eleven el nivel de gestión 
agroempresarial de los actores de las cadenas frutícolas. 

Instrumento 
5.3.1.1. 

Programas de capacitación que privilegien la creación de valor, el 
desarrollo de nuevos productos y los agronegocios, dirigidos al subsector 
frutícola por parte de instituciones de apoyo. 

 

Objetivo específico 
5.4. 

Adecuar  la oferta educativa regional en materia frutícola a la 
demanda. 

Medida  
5.4.1. 

Modernización de los programas educativos especializados en 
fruticultura. 

Instrumento 
5.4.1.1. 

Pensum curriculares revisados y actualizados, que conduzcan al diseño 
de módulos estándares de capacitación en fruticultura. 

Instrumento 
5.4.1.2. 

Programas de fortalecimiento de los centros de capacitación que incluyen 
la agroindustria rural de frutas. 
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Objetivo específico 
5.5. 

Crear y fortalecer las organizaciones nacionales ligadas al sector 
frutícola. 

Medida  
5.5.1. 

Implementación de mecanismos públicos/ privados que propicien un 
mayor nivel de organización de los actores de las cadenas frutícolas. 

Instrumento 
5.5.1.1. 

Programas que fortalezcan las habilidades y destrezas en   desarrollo 
organizacional de los actores de las cadenas frutícola. 

Instrumento 
5.5.1.2. 

Programa de intercambio y promoción de modelos exitosos de 
asociatividad. 

 

Objetivo específico 
5.6. 

Fortalecer la capacidad empresarial de los actores de la cadena.                                       

Medida  
5.6.1. 

Fomento de la asociatividad y fortalecimiento del liderazgo y desarrollo 
empresarial del subsector frutícola. 

Instrumento 
5.6.1.1. 

Convenios con universidades y escuelas de negocios reconocidas en la 
región, para la sistematización y transferencia de buenas prácticas 
empresariales, el desarrollo de diplomados y otros mecanismos que 
fortalezcan las empresas y las asociaciones frutícolas. 

Instrumento 
5.6.1.2. 

0ÒÏÇÒÁÍÁ ÄÅ ȰÒÅÔÏÒÎÏ ÄÅ ÔÁÌÅÎÔÏÓͼ ÑÕÅ ÃÏÎÔÒÉÂÕÙÁ Á ÅÌÅÖÁÒ ÅÌ ÎÉÖÅÌ ÄÅÌ 
liderazgo y desarrollo empresarial del subsector frutícola regional. 

 

 

3.6. Eje 6 de temas transversales: Gestión de riesgo, gestión 

ambiental, seguridad alimentaria y nutricional, y equidad 

Por su naturaleza ɀaltamente vulnerable a los fenómenos naturales, expuesto a una 

diversidad de riesgos naturales y de su entorno, contribuye a la seguridad alimentaria e 

involucra la participación de mujeres y jóvenes en sus comunidadesɀ, el subsector frutícola 

regional enfrenta siete problemas que son transversales a los demás ejes de la Política.  

En materia de gestión de riesgos se identifican dos problemas importantes:  

(1) Subsector frutícola vulnerable a las amenazas naturales asociadas con la variabilidad 

climática y a los efectos del cambio climático; y,  

(2) insuficiente desarrollo o carencia de seguros adecuados a las necesidades del subsector 

frutícola.  

En cuanto a gestión ambiental también se encontraron dos problemas:  

(1) Inadecuado y excesivo  uso de agroquímicos; y,  

(2) desequilibrios ambientales provocados por el uso inadecuado de los recursos naturales.  
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La seguridad alimentaria y nutricional de la población se ve afectada por:  

(1) Limitada información y comunicación sobre los beneficios del consumo de frutas, sus 

formas de preparación y su potencial para contribuir con la seguridad alimentaria y 

nutricional; y,  

(2) desaprovechamiento del rol estratégico de las mujeres en la promoción del consumo de 

frutas.  

En el tema de equidad se definió como problema la desigualdad de oportunidades de las 

mujeres y los jóvenes en las cadenas frutícolas. 

Para cada uno de los ejes transversales se formulan a continuación los objetivos específicos, 

medidas e instrumentos que buscan contribuir a encontrar soluciones a la problemática 

planteada. 

A. GESTIÓN DE RIESGO 

Objetivo específico 
6.1. 

Promover la  mitigación y la adaptación al cambio climático de las 
cadenas frutícolas. 

Medida  
6.1.1. 

Reconocimiento de los servicios ambientales brindados por la fruticultura. 

Instrumento 
6.1.1.1. 

Plan de incentivos económicos para el Pago por Servicios Ambientales (PSA). 

Medida  
6.1.2. 

Identificación, sistematización y difusión de experiencias y/o buenas 
prácticas productivas y agroindustriales que favorezcan la mitigación y 
adaptación al cambio climático. 

Instrumento 
6.1.2.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento. 

 
 

Objetivo específico 
6.2. 

Reducir la vulnerabilidad  ante las amenazas naturales. 

Medida  
6.2.1. 

Fortalecimiento de las capacidades de las cadenas frutícolas para la 
generación, comunicación y uso de la información climática en el proceso de 
toma de decisiones, incluyendo alertas tempranas y pronósticos climáticos. 

Instrumento 
6.2.1.1. 

Plataforma Regional de Inteligencia de Mercados de Frutas y su vinculación 
al Sistema Mesoamericano de Información Territorial (SMIT).            

Instrumento 
6.2.1.2. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura. 
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Objetivo específico 
6.3. 

Reducir  el riesgo a los actores de las cadenas frutícolas y a sus fuentes 
financieras. 

Medida  
6.3.1. 

Promoción y desarrollo de seguros novedosos ajustados a las necesidades 
del subsector frutícola. 

Instrumento 
6.3.1.1. 

Seguros para las cadenas frutícolas incorporados en los programas 
existentes de seguros agrícolas. 

 

B. GESTIÓN AMBIENTAL 

Objetivo específico 
6.4. 

Mejorar la gestión ambiental de las cadenas frutícolas. 

Medida  
6.4.1. 

Aprovechamiento de los subproductos sólidos generados en la fruticultura 
para la producción de energía. 

Instrumento 
6.4.1.1. 

Programa de generación y utilización de energía renovable producida a 
partir de los subproductos sólidos generados en la fruticultura. 

Medida  
6.4.2. 

Aprovechamiento sostenible de subproductos frutícolas de uso 
agroindustrial, minimizando los costos y el impacto ambiental. 

Instrumento 
6.4.2.1. 

Proyecto piloto de transformación de subproductos frutícolas.        

Instrumento 
6.4.2.2. 

Plataforma de Intercambio y Generación de Conocimiento en Fruticultura. 

Medida  
6.4.3. 

Ordenamiento del uso del territorio destino a la fruticultura. 

Instrumento 
6.4.3.1. 

Zonificación agroecológica para la producción frutícola. 

Medida  
6.4.4. 

Desarrollo, validación, difusión y transferencia de tecnologías para la 
utilización eficiente y sostenible de los recursos naturales en la producción y 
transformación de frutas. 

Instrumento 
6.4.4.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento en 
Fruticultura. 

Instrumento 
6.4.4.2. 

Iniciativas de uso eficiente y sostenible del agua en riego de pequeña escala 
para actividades frutícolas. 

 

Objetivo específico 
6.5. 

Lograr un uso más eficiente y moderado de agroquímicos. 

Medida  
6.5.1. 

Identificación, generación y transferencia de opciones tecnológicas para 
racionalizar el uso de agroquímicos. 

Instrumento 
6.5.1.1. 

Plataforma Regional de Intercambio y Generación de Conocimiento. 

Instrumento 
6.5.1.2. 

Programa de producción más limpia y energía renovable. 
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Medida  
6.5.2. 

Fortalecimiento del manejo y uso sostenible de la biodiversidad en la 
producción frutícola. 

Instrumento 
6.5.2.1. 

Replicación de experiencias de manejo y uso sostenible de la biodiversidad 
en la producción frutícola.               

Instrumento 
6.5.2.2. 

Plataforma de Generación e Intercambio del Conocimiento en Fruticultura. 

Instrumento 
6.5.2.3. 

Programa de rescate, preservación y propagación de especies nativas 
frutícolas. 

 

C. SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL (SAN) 

Objetivo específico 
6.6. 

Promover la conservación de la biodiversidad y el uso sostenible de 
sus componentes para la SAN. 

Medida  
6.6.1. 

Promoción del consumo de frutas y derivados; y difusión, divulgación y 
sensibilización sistemática de los beneficios en nutrición y salud del 
consumo de frutas y derivados, en los mercados nacionales y regional. 

Instrumento 
6.6.1.1. 

Estrategia de comunicación que incluya una campaña de promoción del 
consumo de frutas y derivados destacando las propiedades benéficas de los 
productos frutícolas para la salud y la nutrición. 

Instrumento 
6.6.1.2. 

Alianza con sector público para aumentar la demanda de frutas en el 
consumo institucional (programas SAN, comedores públicos, hospitales, 
etc.). 

Medida  
6.7.1. 

Difusión sobre técnicas de manejo, conservación, y formas de preparación 
de las frutas. 

Instrumento 
6.7.1.1. 

Programa de capacitación sobre el manejo, la conservación, y las formas de 
preparación de las frutas.               

Instrumento 
6.7.1.2. 

Sistema de información y orientación al consumidor sobre movimientos de 
precios y disponibilidades estacionales. 

 

D. EQUIDAD 

Objetivo específico 
6.8. 

Fortalecer capacidades y competencias para generar y acceder a 
mayores y mejores oportunidades, desde la perspectiva de equidad 
tanto de género como inter generacional. 

Medida  
6.8.1. 

Incorporación del enfoque de equidad  de género e inter generacional en 
iniciativas que deriven de esta Política. 

Instrumento 
6.8.1.1. 

Sistema de seguimiento y evaluación que refleje el enfoque de equidad 
intergeneracional y de género. 
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IV.  ORGANIZACIÓN PARA LA EJECUCIÓN 
 

El mecanismo para la ejecución de la Política ha sido elaborado con base en la selección de 

propuesta única del sector público y privado realizada durante II Taller Regional Participativo 

para la Formulación de POR-FRUTAS, el 28 de abril de 2010. Siguiendo el mandato recibido 

durante el II Taller, el mecanismo de POR-FRUTAS debe otorgar un protagonismo y espacio en 

instancias de decisión al sector privado.  

Con base en los insumos del II Taller Regional Participativo para la Formulación de POR-

FRUTAS, el mecanismo es el siguiente: 

Å Consejo Agropecuario Centroamericano (CAC). Integrado por los Ministros de 

Agricultura, cuya función es aprobar las decisiones  del Comité Técnico Mixto de la 

Fruticultura. 

¶ Comité Técnico Mixto de la Fruticultura (CTMF). Conformado por dos 

representantes por país, así: 

o Sector público: el Punto Focal de cada país.  

o Sector privado: el designado de cada país, miembro del Consejo Regional 

Privado de la Fruticultura. 

La función del CTMF consiste en decidir con respecto a las iniciativas a implementar, 

mismas que presenta al CAC para su aprobación. Además, velar por el cumplimiento 

de POR-FRUTAS. 

¶ Secretaria Técnica de la Fruticultura (STF). Integrada por personal técnico, 

contratado, adscrito a la SE-CAC. Responsable de operativizar las decisiones, prepara 

las reuniones del Comité Técnico Mixto, solicita espacio en la agenda del CAC, da 

seguimiento a POR-FRUTAS. 

¶ Consejo Regional Privado de la Fruticultura. Organismo adscrito al Comité 

Consultivo del SICA (CC-SICA). Formado por un representante de cada país y un 

suplente. Responsable de elaborar propuestas a ser presentadas en el Comité Técnico. 

¶ Sector Frutícola Nacional Privado. Conformado según la situación de cada país. 

Puede incluir clústeres, cadenas, comités, gremiales. Su rol consistirá en presentar 

peticiones o propuestas al Consejo Regional, designar a un representante y suplente 

para el Consejo Regional de la Fruticultura y apoyar la implementación de medidas e 

instrumentos. 

¶ Sector Público relacionado con la Fruticultura. Su estructura será según la situación 

de cada país. Puede incluir  a los Ministerios de Agricultura, de Economía, de 
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Exportaciones, de Fomento, etc. Su función consistirá en trasladar propuestas al 

Comité Técnico por medio del Punto Focal y apoyar la implementación de medidas e 

instrumentos. 

¶ Grupos ad hoc de Apoyo a la Fruticultura. Será conformado de acuerdo con las 

medidas e instrumentos que se deben implementar. Su función será apoyar la  

implementación de determinadas medidas e instrumentos. 

¶ Organismos de cooperación. Instancia constituida según las medidas e instrumentos 

que se deben implementar. Su función será financiar y/o apoyar la ejecución de 

determinadas medidas e instrumentos, en respuesta a solicitudes de las instancias 

permanentes. 

 
La representación esquemática del mecanismo para operativizar la Política es el siguiente: 
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V. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

Con el propósito de velar por el cumplimiento o la puesta en marcha de las medidas 

contenidas en la Política, se propone un mecanismo de monitoreo y evaluación consistente en 

una Unidad de Seguimiento de la Política POR-FRUTAS en la SECAC y un Comité de 

Seguimiento y Evaluación (CSE) conformado por representantes del Comité Técnico Mixto 

de la Fruticultura.  

Al igual que en el caso de la PACA, el Sistema de Información para el Seguimiento del Plan 

AGRO 2003-2015 será utilizado como base para el Sistema de Seguimiento y Evaluación de 

la POR- FRUTAS (SSYE).  

Con respecto al impacto de la Política en las diferentes plazas internas, regionales y extra 

regionales ɂfactor crucial para medir el impacto de la POR-FRUTASɂ, el mecanismo de 

evaluación deberá ser capaz de medir el progreso de ventas tanto en los mercados nacionales 

como internacionales, así como la promoción al consumo de los productos frutícolas.  

Asimismo, dado que el tema de financiamiento es crucial para el fomento de la inversión 

privada, POR-FRUTAS contendrá un mecanismo para promover el acceso al crédito y seguro 

agrícola para los actores de las cadenas frutícolas; dicho instrumento irá acompañado de su 

estrategia de implementación, orientada hacia la co-inversión. El SSYE de la POR-FRUTAS 

integrará un componente o módulo que permita dar seguimiento al tema de financiamiento de 

la Política.  

Por otro lado, se tendrán dos tipos de evaluación: una con periodicidad anual y otra de 

carácter intermedio cada tres años, previéndose una evaluación final posterior al último año 

del horizonte temporal de la Política.    

Los recursos para financiar el sistema de monitoreo y evaluación pueden gestionarse por 

medio de la elaboración de propuestas que serían sometidas a consideración de las agencias 

de cooperación internacional, dependiendo de las áreas de interés que éstas seleccionen para 

apoyar el desarrollo de la fruticultura regional.  
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ANEXOS  
 

Anexo 1: Rubros frutícolas de interés mencionados por los participantes 

en los Talleres Nacionales de Consulta 

Rubros mencionados en los 
Talleres Nombre científico 

Nombre común usado en los países 
de la región 

Acerola   Malpighia emarginata Acerola 

Aguacate   Persea americana Aguacate 

Anona   Annona squamosa Anona 

Arrayán  Myrtus communis  Arrayán,  Cas 

Banano   Musa sapientum Banano 

Borojó   
 Borojoa patinoi Cuatr. 
Borojoa sorbilis Cuatr. Borojó  

Cacao   Theobroma cacao Kakauw, Cacao 

Carambola   Averrhoa carambola Carambola, Melocotón 

Chicozapote   Manilkara zapota Chicozapote 

Ciruelas   Prunus domestica L. Ciruela 

Coco   Cocus nucifera Coco 

Fresa Fragaria vesca L. Fresa 

Fruta de Pan   Artocarpus altilis. Fruta de Pan 

Granadilla   Passiflora ligularis Granadilla 

Guanábana   Annona muricata Guanaba, Guanábana 

Guayaba local   Psidium guajava Guayaba, Guaya 

Guayaba Taiwanesa   Psidium guajava Guayaba Taiwanesa 

Higo   Ficus carica L. Higo 

Jocote Spondias purpurea Jocote 

Kineb o Guaya    Talisia oliviformis  Kineb, Guaya 

Lichi   Litchi chinensis Sonn Lichi 

Lima   Citrus aurantifolia  Limón Criollo, Lima Mexicana, Lima 

Limón Pérsico   Citrus latifolia Tanaka. Limón Persa 

Macadamia   Macadamia integrifolia Macadamia 

Mamey   Mammea americana Mamey 

Mandarina   Citrus reticulata Mandarina 

Mandarina japonesa   Citrus unshiu Mandarina Satsuma, Satsuma 

Mango   Mangifera indica L Mango 

Mangostán   Garcinia mangostana  Mangostán 

Maracuyá   Passiflora edulis 
Maracuyá, Calala, Parchita, Granadilla 
Amarilla 

Marañón  (Anacardo) Anacardium occidentale L Jocote de Marañón,  Marañón 

Melocotón   Prunus persica. Melocotón, Carambola 
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Melón   Cucumis melo Melón 

Mora   Rubus glaucus Mora 

Nance   Birsonimia crasifolia. Nance, Nancite 

Naranja   Citrus sinensis Naranja 

Naranjilla   Solanum quitoense Naranjilla 

Níspero   Eriobotrya japónica Níspero 

Papaya   Carica papaya Papaya 

Paterna   Inga paterna Paterna 

Pimienta   Piper nigrum. Pimienta negra 

Piña   Ananas comosus  Piña 

Pitahaya   Hylocereus undatus Pitahaya 

Plátano   Musa paradisiaca Plátano 

Rambután   Nephelium lappaceum Rambután, Mamón Chino 

Sandía   Citrullus lanatus Sandía 

Tamarindo   Tamarindus indica Tamarindo 

Toronja   Citrus paradisi Toronja 

Tuna   Opuntia ficus-indica L. Tuna 

Zapote   Pouteria sapota Zapote 
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Anexo 2: Producción frutícola en los países de la región 

Áreas cosechadas en frutas, Belize 

Rubros Has 

Naranjas 15,929 

Toronjas (incl. pomelos) 2,739 

Bananos 2,558 

Anacardos con cáscara 707 

Otras frutas 680 

Papayas 428 

Nuez de coco 350 

Plátanos 132 

Sandías 78 

Piñas 72 

Mangos, mangostanes, guayabas 26 

Otros melones (incl. cantaloup) 17 

TOTAL 23,716 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

 

Áreas cosechadas en frutas, Costa Rica 

Rubros Has 

Bananos 44,313 

Piñas 33,488 

Otras frutas 33,400 

Naranjas 25,000 

Otras melones (incl. cantaloup) 8,640 

Mangos, mangostanes y guayabas 8,500 

Plátanos 6,500 

Aguacates 5,000 

Nuez de coco 4,000 

Toronjas (incl. pomelos) 2,100 

Limones y limas 1,300 

Nueces 1,286 

Sandías 1,063 

Papayas 840 

Fresas 136 

Otras bayas 50 

TOTAL 175,616 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

Áreas cosechadas en frutas, El Salvador 

Rubros Has 

Bananos 6,000 

Nuez de coco 5,499 

Naranjas 4,593 

Anacardos con cáscara 3,700 

Sandías 3,495 

Plátanos 3,095 

Limones y limas 2,442 

Aguacates 1,450 

Otras frutas 1,400 

Mangos, mangostanes, guayabas 851 

Papayas 645 

Piñas 546 

Tangerinas, mandarinas, clementinas 482 

Otros melones (incl. cantaloup) 71 

TOTAL 34,269 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

Áreas cosechadas en frutas, Guatemala 

Rubros Has 

Bananos 45,000 

Otros melones (incl. cantaloup) 18,200 

Otras frutas 13,500 

Mangos, mangostanes y guayabas 12,861 

Otros cítricos 12,000 

Nuez de coco 12,000 

Plátanos 10,200 

Aguacates 9,310 

Piñas 7,630 

Limones y limas 7,350 

Naranjas 5,250 

Sandías 5,000 

Nueces 5,000 

Papayas 3,500 

Manzanas 3,080 
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Melocotones (duraznos), nectárinas 2,695 

Uvas 2,000 

Fresas 380 

TOTAL 174,956 

Fuente: FAOStat, 2008 

 Áreas cosechadas en frutas, Honduras 

Rubros Has 

Naranjas 21,500 

Plátanos 21,500 

Bananos 21,000 

Otros melones (incl. cantaloup) 12,600 

Otras frutas 7,000 

Mangos, mangostanes y guayabas 4,100 

Sandías 3,900 

Piñas 2,800 

Nuez de coco 1,800 

Toronjas (incl. pomelos) 1,450 

Limones y limas 1,300 

Anarcardos con cáscara 1,300 

Aguacates 360 

Papayas 150 

Otros cítricos 130 

Manzanas 60 

Uvas 35 

TOTAL 100,985 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

Áreas cosechadas en frutas, Nicaragua 

Rubros Has 

Naranjas 19,500 

Plátanos 5,500 

Piñas 3,400 

Otras frutas 2,550 

Nuez de coco 1,300 

Bananos 732 

TOTAL 32,982 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

 

 

 

 

Áreas cosechadas en frutas, Panamá 

Rubros Has 

Otros melones (incl. cantaloup) 17,500 

Plátanos 9,300 

Bananos 8,500 

Sandías 6,050 

Naranjas 5,400 

Nuez de coco 4,200 

Otras frutas 3,000 

Aguacates 960 

Mangos, mangostanes y guayabas 900 

Piñas 570 

Papayas 215 

TOTAL 56,595 

Fuente: FAOStat, 2008 

  

 

Áreas cosechadas en frutas, República 

Dominicana 

Rubros Has 

Nuez de coco 35,000 

Plátanos 31,000 

Mangos, mangostanes, guayabas 22,000 

Bananos 21,627 

Piñas 9,227 

Otras frutas 8,500 

Aguacates 6,300 

Naranjas 6,030 

Anacardos con cáscara 5,900 

Papayas 2,160 

Limones y limas 2,100 

Toronjas (incl. pomelos) 1,532 

Otros melones 885 

TOTAL 152,261 

Fuente: FAOStat, 2008 
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Áreas cosechadas en frutas, consolidado regional (América Central y República Dominicana) 

Rubros Has % 

Bananos 149,730 19.93% 

Naranjas 103,202 13.73% 

Plátanos 87,227 11.61% 

Otras frutas 70,030 9.32% 

Nuez de coco 64,149 8.54% 

Otros melones 57,913 7.71% 

Piñas 57,733 7.68% 

Mangos, mangostanes, guayabas 49,238 6.55% 

Aguacates 23,380 3.11% 

Sandías 19,586 2.61% 

Limones y limas 14,492 1.93% 

Otros cítricos 12,130 1.61% 

Anacardos con cáscara 11,607 1.54% 

Papayas 7,938 1.06% 

Toronjas (incl. pomelos) 7,821 1.04% 

Nueces 6,286 0.84% 

Manzanas 3,140 0.42% 

Melocotones (duraznos), nectárinas 2,695 0.36% 

Uvas 2,035 0.27% 

Fresas 516 0.07% 

Tangerinas, mandarinas, clementinas 482 0.06% 

Otras bayas 50 0.01% 

TOTAL 751,380 100.00% 

Fuente: FAOStat, 2008 

   

Valor de la producción frutícola de los países de la región, en dólares internacionales, 2007. 

Total por país 

Valor de la producción 
frutícola (1000 $ 
Internacionales) 

% valor producción frutícola 
/ valor producción 

agropecuaria  

República Dominicana 380,638 34% 

Belize 65,331 65% 

Guatemala 543,535 30% 

El Salvador 76,812 14% 

Honduras 297,670 30% 

Nicaragua 40,146 6% 

Costa Rica 877,035 60% 

Panamá 157,001 44% 

TOTAL 2438,168 34% 
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Fuente: FAO, Valor de la Producción, 2007 
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